RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000915 , Ent. N°4201/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Publica Nº 10.963, convocada para la ejecución de la  ”Obra 2 A – emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes pluviales y vialidad en Zona A- Este- Cuidad de la Costa – Departamento de Canelones”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D 763/11 de 16 de junio 2011, el Directorio, dispuso adjudicar las obras de competencia de OSE, autorizando un crédito para financiar la ejecución de los trabajos por un monto $ 284:922.869 (incluido Leyes Sociales, imprevistos y ajuste paramétrico) y autorizar la imputación de un crédito de $ 56:984.574, para la ejecución de las obras del Ejercicio 2011;

2) que por su parte el Intendente de Canelones dispuso,  por Resolución Nº 11/03906 de fecha 1º de agosto de 2011, adjudicar las obras de competencia de la Intendencia, a la firma Techint SACI , autorizando un crédito para financiar la ejecución de los trabajos correspondientes a la Intendencia;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/10/11, observó el gasto, por falta de disponibilidad en el rubro de imputación, el que fue reiterado por  el ordenador competente, en Resolución Nº 1688/11 del 3/11/11 y mantenida la observación,  en Sesión de fecha 21/12/11;
4) que a solicitud de Techint SACI y previa conformidad del BID, por Resolución R/D 1097/12 de fecha 1/8/12, el Directorio, dispuso entre otros: dejar sin efecto la R/D 763/12 de fecha  16/11/11 que  adjudicó las obras de competencia de OSE, a Techint SACI; y adjudicar en su lugar la obra, al consorcio en formación Espina Obras Hidráulicas S.A., Construcciones Viales y Civiles S.A.;
5) que este Tribunal, con fecha 24/10/12, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2012, en razón  de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y cometer a la Contadora Delegada la intervención de los gastos correspondientes a los ejercicios venideros, una vez imputados con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que por Resolución Nº 1542/12 de 31/10/12, el Directorio reiteró el gasto correspondiente al Ejercicio 2012, y este Tribunal, con fecha 9/1/13, acordó mantener la observación formulada; 
7) que con fecha 24/1/13, la Contadora Delegada intervino preventivamente los gasto de $ 60:634.507, $ 11:697.419 (cargas sociales), correspondientes al Ejercicio 2013;
8) que con fecha 7/6/13, la Contadora Delegada observó el gasto de $18.486.924, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado por Resolución Nº 775/13 de fecha 26/6/13, con fecha 11/7/13, la Contadora Delegada  lo intervino por reiteración;
  
9) que en la oportunidad, con fecha 27/1/14, la Administración da cuenta que la Contadora Delegada intervino preventivamente los gastos de $ 98:596.981, $ 21:874.173 (cargas sociales), $ 7:882.486 y              $ 1:520.664 (cargas sociales);
10) que en idéntica fecha, la Contadora Delegada informa que por Resolución Nº 693/13 de fecha 12/6/13 se autorizó el gasto por un monto de $ 30:000.000, destinado a cubrir el rubro ajuste paramétrico de la licitación de referencia. Con fecha 6/8/13 se observó el gasto total, el que se reiteró, por Resolución Nº 1018/13 de fecha 14/8/13, la suma de $ 10:000.000 imputada en el Ejercicio 2013, asimismo observó, por contravenir el Artículo 15 del TOCAF, los montos de $ 14:025.000 y $ 975.000 imputados con cargo al Ejercicio 2014;
11) que por Resolución Nº 73/14 de fecha 29/1/14, el Directorio dispuso reiterar el gasto de $ 20:000.000 (saldo del monto autorizado por R/D 693/13), expresando que la obra de saneamiento de Ciudad de la Costa es una de las más importantes que el Organismo se encuentra desarrollando en la actualidad, por lo que los créditos resultan absolutamente necesarios para asegurar su continuidad;
12) que con fecha 7/2/14, la Contadora Delegada intervino por reiteración los gastos de $ 14:025.000 y $ 975.000;

CONSIDERANDO: que en relación a la reiteración de los gastos que fueran observados por la Contadora Delegada, los fundamentos que se dan para la misma, no guardan relación directa con las observaciones;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado de lo actuado por la Contadora Delegada (Resultandos 7 a 10 y 12);
2) Mantener las observaciones formuladas con fechas 7/6/13 y 6/8/13;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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